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Incorpórese al expediente el memorial allegado por la apoderada de la parte actora 
mediante el cual acredita el trámite de vinculación del ejecutado, el cual no será tendido 
en cuenta por el Despacho, como quiera que con las documentales allegadas no se 
acredita el cumplimiento de las formalidades previstas contenidas en el artículo 291 y 
el Decreto 806 de 2020, esto es, enviándole copia de la demanda, subsanación, anexos 
y el auto que libro mandamiento de pago, toda vez que solo se anexa la guía de envió. 
 
Conforme a lo manifestado por el ejecutado en memorial allegado el 23 de junio de 

2021, se ordena por Secretaría proceda conforme al artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 del 2020, remitiendo el citatorio de notificación personal a la dirección de correo 

electrónica del ejecutado.   

Conforme a las documentales allegadas, se reconoce personería a la Dra. JOHANA 
MILENA DAZA CORONADO, para que actúe en el presente asunto, en su calidad de 
apoderada de la ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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